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, Este . penodíeo y* pu bu'c a iodo i íoi 
dias escepto los domingos, y se suscribe 

*: a i O n . atme« fn !a imprenío (te -Pila/ 
establecida en la calis de Cape Manee, mi-
enero 10, «Mar(o bajo. 
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MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA. 

-i*-jí-!ft. fifí f n o; , v'» 0)Q : i. J •.:•..> 1: v onn /. i:». :o 
Habiendo fallecido el dia i,° de este riles su 

Santidad el Papa Gcegono XVI, y debiendo n¿-< 
currir á Dios los pueblos católicos para, pedirle 
el sucesor que sea mas de su santo servicio y de 
conveniencia universal de la Iglesia, ba te/u do á 
bien resolver S. M. que en rodas las de estos 
reinos se hagan fervorosas oraciones, a fin deque 
recaiga la elección de nuevo Pon t i fice en persona 
dotada de las calidades que se necesitan para el 
mayor bien de:la Iglesia católica; con cuyo mo
tivo se ba dignado S. M. espresarme su real ani
mo de contribuir, en cuan ro estuviere de su par* 
te, al aumento de la religión y a la tranquilidad 
de teaifléléa4';r;o*u-f thnri 

Y para que las religiosas intenciones de S. ¿VT. 
tengan el debida cumplimiento, dispondrá V. S. 
que en todasiaa iglesias de esa diócesis se ba
gan las espresadas rogativas con la piedad y fer
vor convenientes á la consecución de un objeto 
tan digno é importante. 

De real orden lo digo a V. S. para su inteli
gencia y electos consiguientes. Dios guarde á 

Y. S. muchos años. Madrid 10 de junio de 
—»Caneia.—Sr.... ,-¡f 
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^ N K T E R I O DE JJA. GU£BEA. 

iiir.ii . . fcirCulctr 1 ' *'''('* r i ' V t í l ' í 

i.-.U'd. \¡ fío) ivyttthuq V •-.•t¡'...:;n;.«t ñvi ñu b\-?l 
1 Excmo. Señor: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) de la comunicación que V. E. dirigió 
a este ministerio de mi cargo sobre el modo con 
que los guardias civiles han de hacer el saludé -
a tos gelés y oficia les del ejército; y S. Bf., ceín^' 
foru andose con lo manifestado por V. E . , Se ha 

| servido resol ver que aquel se haga k los oficíale* 
: particulares, desde subteniente á coronel inclu-
1 si Ve, llevando la mano derecha con ta palma al ¡ 
j frente y los dedos unidos delante del pipo j de-
í recho del sombrero; y á los oficiales generales, 
I brigadieres y gefe de su tercio, únicamente, se 

verifique quitándose el soaibreró, cogiéndoki 
por el pico de en medio, y bajándolo oon aire al 
coit ado derec ho 41 <NM ÉNN4# <j0e' la eaoarapela 
quede tocando al vivo del pantalón* • • »i» 

I De real orden lotJjgoá V. B. paéaaii cono
cimiento y efectos consiguientes. l>ios guarden 
V. E. muchos años.- Madrid 5 de junio de 
=Sanz.=Sr 1 
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PENINSULA. 
M l ^ I S S i n i O tíE LA G O B E R N A Í Í Q * 1 WB 'LA f que Íe*terYgá presente en los ^ análogos que 

MlíffBiMHp^É^ «ti, mando. Dtosguar-
7 , , n • i de á V . S. tnuclios años. Madrid 27 de mayo de 

Sección de fomento.-Circulares. | . >. * 
I 1040.—Ll subsecretario, Pedro Mana Fernandez 

Con fecha de boy se dice por este ministeri^ ^ T«tyverde.— Sr. gefe político de. 
al gefe político de Valencia lo siguiente: x l 

WEI consejo real, al que S. M. tuvo á bien oír 
en el-espínente Y autos \(e eompétencia s<i*cita-
da é n j ^ c g i ^ «V P n -
mera^iStatWte dé» Jáfivai lsdb^ (et cotloarijfcutp 
esclusivo de las denuncias de riegos y Sfoíios 
causados en la huerta de la misma, ha consulta
do en s3 de abril último lo que sigue: 

Vistos el espediente y los autos remitidos 
respect 
viticia ele «C \dltuc»$r rar r . . 

t l ( |o de felftal a V ^ t í b J R i ^ a de la con-

Iministracion no 

del partido d e k i í í í ^ a V o ^ s t k ^ n c í a déla con-
tienda de jurisdicción y atribuciones provocada 
de oñcio por este, y admitida por aquel sobre 
conocer, con esclusion del alcalde, ae las» de-s"~ 
mincias de infracción de las ordenanzas de riego 

Visto el real decreto de 6 de junio de 1844 
por el cual no se da regla para otras competen.' 
cia entre la autoridad judicial ordinaria y la ad* 
ministrativa, que las que esta promueve por 
medio del seíe político respectivo; 

Consideránuó;.!. Qué la admini 
tendría toda la libertad que requiere la natura
leza de sus funciones si pudiesen los tribunales, 
p^niqvKn^lfttwnipetencias ¿poner'.estorbo á su 
«WKWP-.Í . I snp no dan > 

¿j*£u.Q&P$.i-Mm decreto citado se propuso 
evitar este inconveniente, puesto que se contrae 
en. todas sus disposiciones al caso único de recla
mar los gefes políticos el conocimiento de nego-
oios en que estén entendiendo los jueces ordina
rios, 1Q cual no ba tenido presente el de Jativa 
al promover la competencia de que se trata, ni 
el gefe político de aquella provincia al admitirla' 
en vez de rechazarla; . : , . , ; 

No há lugar á decidirla» Devuélvase el espe
diente y Jos aptos respectivamente a los espre
sados funcionarios, y dándoles, conocimiento de 
eMa resolución y sus motivos para su gobierno 
en casos de igual naturaleza. . ; y M 

Y habiéndose dignado S. M, resolver como 
consejo, lo digo.a V. S. pitra su inte-

li^fÉciaíyc efectos consiguientes a su cumpli
miento." 

De real orden, comunicada por el Sr. mi
nistro de la gobernación de la península, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento, y á fui de 

O Í 

jdoti fech* dé hdy se dice dé real órdin por 
este inmisterw al gefe político de. Avila lo que 

«Er«onsejo real, oído el dictamen de la sec
ción dé gracia y justicia sobre el espediente y 

untos de competencia entre el geíe político de 
Avila y el juez de primera instancia de Piedrahita, 
remitidos respectivamente por él ministerio de 
gracia y justicia con real orden tfe*J *8 de enero 
próxfmo, y rW^4 »e 1¿ gobernación d e la pe
nínsula con otra de i 5 de febrero ultimo, lie-
ne el honor de propouer á V. M. la decisión s i-
guíente 

Vistos el espediente y los autos respecti
vamente remitidos per el g e W f o T W S ^ 
y el juez de primera instaticia de Piedrahita, de 
los cuales resulta; que el yunt<|ml(|nto de RioaU 
mar, habiendo reconocido á instancia de varios 
vecinos el libro catastro, halló no baber en el 
término del pueblo mas encinas que las perte
necientes al común; pues si bien se habían ena-
genado algunos bienes de propios, habia sido sin 
comprender ¿aquellas en las ventas; y en aten
ción á que sin embargo de esto no las apro
vechaba el pueblo por haberse apbderádb de 
ellas algunos particulares haciendo desaparecer 
de sus tierras los antiguos linderos, acordó que 
las encinas que estuviesen en este caso fuesen* 
consideradas como delcomun, si los pretendidos 
dueños de tas tierras respectivas donde aquelUs 
se hallasen no presentasen ttttd»s justifícala vos: de 
su. propiedad ; á consecuencia de lo cual Dome 
Josefa García, en el conepto de haber sufrido, 
despojo por esta medida del ayuntamiento, acu
dió á dicho juez, quien, oyéndola en juicio su-
marisimo, p r o v e y ó auto de amparo en 6 de 
noviembre de f #44* dando lugar coa él á U 
competencia de que se trata, promovida por el 
espresado efe político: »i^il í*f éfel íi|ip ,¿1* 'j i 

• " Visto el párrafo tercero,' artículo 6 1 de la-ley 
de 1 4 de julio de 1 S4o, que encarga á los ayun
tamientos' el arreglo por medio de acuerdos, que 
en el mismo artícuio se declaoaR*efiectltorios, de 
lo peí talleciente al plantío, cuidado y. aprove* 
chailisento de los montes y bosques del común; 
» Vista la real orden de tí de majo de 183^1 



según la cual son improcedentes los in te ru^o* 
de manutención y restitución contra disposicio
nes de lus ayunta míen tus en asuntos de su 
ir ibn^ioi^fcg un .las leyes:, /, ; , •> , 

Considerando que el ayuntamiento de RiaaL 
mar, partiendo de una presunción fundada y 
en uso de una facultad que (e concedía la citada 
ley de i4 de julio de i8/Jo, acordó una providen
cia administrativa , cpie por serlo ho'pudo ' re
formar inmediatamente el juez por ttt&lio^lé'Wr 1 

atíttfTfcStfÜrtófttó[46^ contravenir, como contra
vino, á la real orden también citada de %át 
tfiiíyti'dé-'rSJrj;^' •••«» o ;- *'H >2 .**Jr¡ ivio?¿ tefe ¡ • 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de A v i l a , á quien se devuelva su espe
diente y el juez de primera instancia de Piedra-
hita los autos,* dándose á entrambos conoci-
raiento de esta .decisioi| (^ sus motivos., j ? 

miento/ ' n n i u m í . . 
j De real orden comunicada por el Sr. Minis 

tro efe l\á íjótíérfiácibh dé I a Peni'nsu la,' ío t ras- ; 

lado á V . S. para que se tenga.presente en cuan
tos casos de igual naturaleza ocurran eu la pro-
vmcia de su mando. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid ^ f i e m a j ó l e 18£6.*=EI subseere-
Pedro María Fernandez VilIaverde.=Sr. gefe 
político de < ' i, • j ,h oghT 

i . i . i m - > ' J üb fcbgdfv) 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
. . i (C. j; ubatild .bl 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la go-

últ imo me di^e lo qne fs\gue; ? ( ; , * 
"Excmo'. ár.*Coír fecha tte tio$ ié dice de real 

orden por este ministerio al gefe político de B a 
dajoz lo siguiente: f 

1 tt t & k é j ó Véaí f

 1 at* que fe.1 tuvo** 'bien 
¿l^«tV él e^pétliérVíe de' apetencia 'WusfcifWdí 
¿MiVVlcotfeéj^de ésa prov inc íá 'y^é l JHltía'dé 
^riWieraí «Atañéis de Lléreh*, con motivo 'del 
acatamiento de varios terrenos propios «le doña 
Ana María Doceta , en'los que tiene comunidad 
de pastos el pueblo dfJ LleraV ha consultado eo 
31 ( M Corriente ¡ habi*ndn>oÍdo á la sección de 
gracia.y j u s r i d ^ t o q u e « i g i i e i . M| M \ h n k l 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Badajoz 
y~ei juez de primera instancia de Tarreña ; de 
los tídárts T^bl ra 4tle>ddñJr Aua M aria Hoce ta 
acudió en a i de junio de i84o á la diputación 

de aquélla provincia en solicitud de que del pflf* 

CÍo ^ej^rifoxlv de lof terrenos de propios de 

la villa de Llera se la diese la parte correspon
diente á los de su pertenencia incluidos en este 

contrato; que babieudo acordado aquella a u t o 

ridad lo que estimó oportuno con audiencia d e l 

ayuntamiento de dicha villa t recurrió en queja 

. estp atgefa político, el cual, sin resolver defini
tivamente, pasó (at diligeucias al consejo pro
vincial luego que fue instalado; y por último» 
que promovido entretanto por la referida dona 

Ana .María Boceta juicio de apeo de los terrenos 

en cuestión ante el referido juez, el consejo pro
vincial provocó y entabló por sí esta competen-

i 

í 

rmaJitu so! ;wg M - . i 1 I ai 
, VJfotp eí real decreto d e 6 de junio de 1 8 4 4 , 

el cual autoriza á los gefes políticos para pro
mover las qu<í corresponda , sin designar otra 

autoridad u i . cuerpo administrativo al mismo 
LÍ auoqcnoo 3¿¡ ut¡p $1á fcfrbbívdi 

Considerando que si la administración pu
diese por medio de torios los agentes y cuerpos 
q u ¿ la:C9i*pPueu ejercer la facultad que la com
pete de provocar contiendas d e jurisdicción y 
a t r i l j u c i p ^ . ^ la at^toriclad j ^ l i c i a l i e s f ^ a ma l 
mgp¡Gfke| ítMB^fl <|u<? k ¡1* ¿udepijntlfnria 
de la misma; por cuya razón es preciso atribuir* 
tDopip ie^ t iv -Mne^te ^e^tribqye, por el fit^dq9 

reai, decreto la dicha facultad á los gefes pol í t i 
cos tafl S9¿>, careciendo de ella por lo mismo Á 
coiwejo provincial ¿<je ̂ Barlajpz, . que proipovió é 
¡UtijmÁppr ;sí Ja ^fppe^enc^a. de que se trata; . / 
^JShlim hk$; * decúl i rb : devuélvanse respec

tivamente e spedi jBi i te y Ips autos al gefe pol i -
M49i J!ü#liáHfirj de pr iu i ( ? r a instancia da ^ o n d e 1 

proceden; dándose á entrambos y al espresado 
consejo provincial conocimiento d e esta resolu
ción y s p s J U p J i y o s * y. tacieiido entender a l g e f e 

poliuco que eu vista de los antecedentes repro
duzca la competencia si procediere/* \ . , 

Lo traslado á V. E . d e real orden, comuni
ca ría "por e l ^ r r i w n t s l r o dé l a g^eTÍiacTOTrpaTa 
que se tenga presente esta resolución en cuantos 
casos d e igual naturaleza ocurran én U prdvin-
cía de su mando. '". 

L o que se inserta en este periódico para eo« 

nocimiento del pi>blic^. SftyMd S de junio de 
1846.— .Simón de Boda. 
^tuTonpo r . i 1 ^ o p n u i - > n i J ^ w &V*t r\ n^í 
uji asín 4j Jtfsl1 1 • ' ' "• • • : ' ' ' ^60 

INTÉNHEMOTA DE U PROVINCIA bk M R Í 

-Í»,̂  v OVlTIUO ,« « utni 
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Acercándose la época en que los ayunta-



ntfentos <h ¿ata provincia deben nombrar y 
proponer á esta intendencia los contribuyentes 
arsî t̂aStepos conro vecinos* en quiehes deba1 

A?éSler.%l* îrgb>»d^» perito^ repártIdores *h 
ppd*irnv> affc> económico por la es t r ibación de 
ib*i *éb I es; <€« b i v o y g * n ad e ri a , co n sujeción á 
loíqoe depone la" sección *.* \j capítulo 4 * del 
nfelittécMCd orgánico de^S de rriayó dfel año úl
timo ,< y observando la falta de inteligencia con 
qufc han procedido varios ayuntamientos á for-
i*ar y remitir áesta intendencia las listas de los 
propuesto^ para «que recayese sú elección . con 
arfegto á la ley, be acordado dirigir á V. las 
adaraqiones siguientes: '«a (daovi iqjjdoiiiv 

i . 1 En la lista que los ayuntamientos remi
tan á 4b intendencia para que esta nombre la 
mitad de los peritos repartidores de cada pueblo 
y el impar, si lo hubiese , ha de fijarse precisa
mente en su encabezamiento el número de in
dividuos de que se compone la corporación 

unicipal. ' f ¡ 5"' 'í* o i 1 B n o ^ 
fH¿*' Para cada uno de los individuos, que por 

la intendencia deban ser nombrados, ha de fot* 
mar propuesta en terna ó sea el número de tres 
contribuyentes para cada perito repartidor, te
niendo presente lo que previene el párrafo a.° 
del articulo i 3 del citado real decreto respecto 
dé ios propietarios forasteros, y el párrafo 3.° 
del mismo, que trata de los suplentes, para ha
cer las propuestas de ellos del propio modo. 

} ' íí.* $i antes de recibir esta circular hubiese 
Y . dirigido las referidas propuestas, y* no esto* 
viesen con entera sujeción á las aclaraciones 
que'en ella %e hacen, deberá inmediatamente 
formarlas de nuevo y remitirlas con arreglo alo 
que se previene. i1 

- -n i* \é comunico á V . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid i o de junio de iSi6.=zFeüpe 

Canga Argüdle$¿=S¡t. alcalde de..... 
- lut ' í ftdo , ÍY ' lr>s>i f) .R\ . 7 ¿.ir*, i ! i 5 
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Eo la villa de Colmenarejo se halla conclui
do j de manifiesto portel mino <|e ocho dias en 

de la contribución de inmuebles, cultivo y ga-
Dfjp 09 u'joqs id 'i 

nadería de los seis primeros meses dd corriébre" 
afió, *Uy¿ t é i r^ id finirá eri 14 del ¿BrVifehf̂  
mes, y erí el qne serán óidas las reclamaciones 
que se hagan de agravios, si los hubiere, y ptt^ 
s a d o ^ ^ W f i tf <»b 
V *;íi.l;nul u ofófHflfeHti son $b ólíill ÚJ M | < ÍI i n 
Í¡t%ff.im id ,.\\>4r>>:oj ul jnij IJIJI •> I lifflJ ••b Ofcll US 
• u^'ivu'.Jir.im óhlo'J*: fb|\8i '.>n i £. > &b ¿al 
. . 0 ^aynVl^miento constitucional ds Enen-ar 

? ^.d*»b^í'd^erniiqart9 isiibñ*Í?*,M Jjastrogera da* 
s.u t érmi no a lea balatorio di vi Jida en seis cuarte
les t eej^lantlo.su tf«icp remata para el domingo 
i 4 del corriente. Se llaman postores con arreglo 
a la- tasacipn $ demás condiciooes acordadas que 
se hará u. no t or ias a los lici ta dores, , /, 

~ wivuu:)' <ítjíifín.'itñ'» i; . ;•. • '.«/Oí; f;.»- Glrd 

hora de las once á la una, en las cása^ ¿ónsistó^. 
riales para el primer remate dé ll°roÍw^¿wVjÍS 
dicho, término. , , . / i *' , 
• í iqiW! -r^^' ioo r.l conminoo n^oto i | i r ¡ A . Lo que se hace notorio para inteligencia d0 

lidiadores. ¿ . . 

m i 

• I 

I J 1 ** rtHilil 
«011 i II (Fl 
• 4tT 

MERCADO. 

Madrid 10 ¿fe / I É T I I O . 

Trigo de 29 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 1817a á ao id. id. 
Algarrobas de 3a á 33 id. 
Aceite de 4 * á 5o rs. arroba.' ¡ :fItfOÍ) 
Id. filtrado á 56 id. id. 

w • 1 > i 1,!i i. -.nfvj H9'bto 

1̂  1 
J ? t L o s ayuntamientos \QS pueblos de 
e&ta p rov inc ia que no Jvay^racpnt luido 
las operaciones para el repartimiento de 
la con t r i buc ión de inmuebles, ^cultivo, y. 
ganaderia 9 y necesiten surtirse de lasre-r 

lac iones impresas que se fíala el real (Ic
e n l o de a3 de mayo ú l t imo , pueden pa
sar ¿ e s t a rexlaccion, donde las encontra
rá n á los precios que se marcaron ante-
r i o n n e n t e * ^ 1 s - • r / 
x ph 1 J;. . a •' • ioo¿qbÍJttYJoi '.tirjm 
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